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La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 25 de octubre  de 2007, adoptó la siguiente decisión:








EXPEDIENTE T-1429109	-	SENTENCIA SU-891/07


	Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil





Sentencia que se revisa


Sentencia proferida por la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá el 11 de agosto de 2006, mediante la cual se revocó la sentencia de primera instancia proferida el 22 de junio de 2006 por el Juez 25 Civil del Circuito de Bogotá y en su lugar concedió el amparo al debido proceso invocado por Caja de Auxilios y Prestaciones de la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles –ACDAC, “CAXDAC”, ordenando a la Superintendencia de Sociedades, pagar a la accionante el crédito adeudado dentro del proceso de liquidación de ACES, en  aplicación del artículo 197 de la Ley 222 de 1995.





2.	Problema jurídico planteado


Le corresponde a la Corte resolver, si con la decisión adoptada por la Superintendencia de Sociedades en relación con la calificación del crédito de CAXDAC dentro de la liquidación obligatoria de ACES, como obligación parafiscal sin carácter pensional, se vulneraron o no derechos fundamentales por desconocimiento del régimen legal de prelación de obligaciones pensionales y el desconocimiento del privilegio de orden constitucional que tienen tales obligaciones y dada esa violación, si se configuró una vía de hecho por defecto sustantivo. 





3.	Decisión 


Primero.- LEVANTAR LA SUSPENSION DE TERMINOS  decretada en el expediente T-1429109, para efectos de la consideración por la Sala Plena del correspondiente fallo de revisión. 


Segundo.- CONFIRMAR PARCIALMENTE el fallo del 11 de agosto de 2006 de la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en cuanto concedió el amparo solicitado por CAXDAC, pero, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, REVOCAR   las medidas de protección expedidas por el Tribunal.


Tercero.- Para la protección de los derechos fundamentales invocados por CAXDAC, ORDENAR  a la Superintendencia de Sociedades que en el término de 48 horas siguientes a la notificación de esta providencia, adopte las medidas necesarias para que dentro del proceso de liquidación obligatoria de ACES, el crédito laboral de carácter pensional presentado por CAXDAC se pague con la prelación legal que le corresponde, de conformidad con los artículos 2495, numeral 4 y 2496 del Código Civil, a prorrata con los demás créditos que correspondan a la misma clase y grado. 


Cuarto.- En caso de que, en ejecución de la orden proferida por el Juez de Tutela de segunda instancia, ACES en liquidación hubiese transferido a CAXDAC una suma mayor de la que le corresponda, de acuerdo con la orden de prelación legal de créditos y de pagos en los términos del ordinal tercero de esta providencia, CAXDAC deberá restituir en un término no superior a diez días a ACES en liquidación, el valor del excedente.








4. 	Razones de la decisión 





La Corte reiteró que, en el desarrollo de procesos de liquidación obligatoria de sociedades mercantiles, la Superintendencia de Sociedades, entidad administrativa del orden nacional encargada de la inspección y vigilancia de las sociedades no vigiladas por otras superintendencias, desempeña funciones de tipo jurisdiccional, de modo que las decisiones que adopte en este ámbito constituyen providencias judiciales, que eventualmente pueden ser impugnadas por la vía de la acción de tutela, cuando quiera que configure una vía de hecho. En el presente caso, la Corporación constató que se cumplen los requisitos generales de procedencia establecidos por la Corte Constitucional. En efecto, se plantea una cuestión de relevancia constitucional, cual es la garantía del pago oportuno de las pensiones legales y la prelación que la ley y la jurisprudencia ha señalado para ese pago. Igualmente, no existe vía alternativa de defensa judicial, porque se trata de controvertir una providencia a través de la cual se resolvió un recurso de reposición y no cabe interponer contra ella un nuevo recurso en relación con la calificación del crédito de CAXDAC dentro de la liquidación obligatoria de la empresa ACES y sobre si el mismo tiene carácter pensional y la prelación con que debe pagarse. Tampoco hay dificultad con el requisito de inmediatez, porque no ha transcurrido un tiempo excesivo entre la decisión definitiva de la Superintendencia de Sociedades y la instauración de la acción de tutela. Después de analizar las normas constitucionales aplicables al caso concreto y la jurisprudencia desarrollada sobre la materia, la Corte concluyó que la Superintendencia de Sociedades, al calificar el crédito de CAXDAC como obligación parafiscal sin carácter pensional, desconoció que las obligaciones a cargo de las empresas de aviación civil también tienen naturaleza pensional y, por consiguiente, sustrajo dicho crédito del orden de prelación que de acuerdo con la ley tiene tales obligaciones. Con esta decisión, la Superintendencia desconoció que de acuerdo con la ley, las empresas de aviación civil tienen una obligación pensional de la que solo pueden exonerarse haciendo el correspondiente pago del cálculo actuarial a CAXDAC, de forma que al hacer esa calificación ubicó el crédito  por debajo de las demás obligaciones laborales y de las fiscales, lo cual afecta de manera grave los derechos de los pensionados al pago oportuno de sus derechos laborales, al verse desplazado por el pago de las demás obligaciones laborales que hayan sido reconocidas como tales dentro del proceso de liquidación. Más allá del orden de prelación establecido por la ley que no contempla de manera expresa y separada las obligaciones pensiónales, cabe aplicar los preceptos constitucionales que protegen el pago oportuno de tales obligaciones. Al ponderar el crédito de CAXDAC con los demás créditos laborales, la Corte tuvo en cuenta que la obligación del pago de las mesadas pensionales está a cargo de CAXDAC pero depende del pago del valor del cálculo actuarial de ACES que se hizo exigible por efecto de la liquidación obligatoria, lo que dificultaría o haga imposible el pago de las pensiones. Así mismo, se encontró que dicho pago se integra a un fondo común para la atención de todas las pensiones actuales y futuras a cargo de CAXDAC, por lo que no se trataría de proteger los derechos de personas de la tercera edad por afectación de su mínimo vital. De acuerdo con lo anterior, la Corte señaló que no están dadas las condiciones para que en este caso exista una prelación de orden constitucional para el pago de la acreencia de CAXDAC en el trámite liquidatorio de ACES, en atención a que no hay una afectación directa e inmediata de derechos en cabeza de sujetos de especial protección constitucional, en condiciones que afecten su mínimo vital. Por ello, no hay fundamento para dejar de aplicar el orden de prelación legal de pagos regulado por el Código Civil, el cual se inscribe en un contexto de protección de las mesadas pensionales, las cuales quedan en el mismo orden de prelación de las restantes obligaciones laborales. Por lo expuesto, la Corte procedió a confirmar parcialmente el fallo de tutela proferido por el Tribunal Superior de Bogotá el 11 de agosto de 2006 y a revocar las medidas de protección que había expedido. Además, adoptó previsiones concretas para hacer efectivos los derechos fundamentales invocados por CAXDAC, conculcados con la providencia de la Superintendencia de Sociedades respecto de la calificación del crédito a cargo de la empresa ACES en liquidación, conforme se señala en los ordinales tercero y cuarto de la presente sentencia. 


 








5.	El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA anunció la presentación de una aclaración de voto, relativa a la naturaleza de los créditos referentes a derechos pensionales, que considera son gastos de carácter administrativo. 








RODRIGO ESCOBAR GIL


Presidente 
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